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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

La« i«ve», orden*.- y anuncios goe hayan de In
sertarse en l o s R O L R T I K K Í O F I C I A L E S se han de man
dar al Gofo Político respectivo, por cuyo conducto 
ta pesarán á los Editores de los mencionados pe» 
riódicos—(Hcal orden dé ti dé Abril de 

8C PUBLICA TODOS LOS DÍAS , BSCBP ro LOS DOMINGOS. 

Precio de •n*et¡otoo.~—En esta capital, llorado a domicilio, 1 0 rs. men-
auaies anticipados; fuera de ella i i rs. el mes; 3 0 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un aTio.—Se admiten susertei^nos r.o Madrid en las oficinas 
del BGLCTIX, calle de la Puebla, numero 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directameute por medio de carta al Editor, con inclusión del 
hr.porle del tiempo del abouo en SAI.'OS.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptofej 
que seso á instancia de parte no pobre,se inserte-
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con' 
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagaráu su 
Inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 
„ i .< 

PARTE OFICIAL 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

t/ii> •:idtíVJÍD!)i eb pft rr*i *• 
El Presidente del Consejo de Ministros 

al Excmo. señor Ministro «le Gracia y Jus
ticia: 

aSan Ildefonso S de setiembre d« 186i . 
— S S . MM. y AA. continúan sin novedad 
•o su importante salud.» 

MINISTERIO DE ESTADO. 

R K U . Ü W ' . R R T O . 

Habiendo regresado del estranjero el 
Marqués de .Sierra Bullones, Ministro do 
Marina, 

Veogo en mandar que el duque de Te-
tuan, Presidente del Consejo de Ministros, 
cese en el despacho interino de aquel Mi* 
nislcrio, quedando muy satisfecha del ce
lo é inteligencia c<;n lo que lia desempe* 
nado. 

Dado en San Ildefonso á siete de se* 
tiembro de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro ds Estado, Saturnino Calderón 
Collanles. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

Q&í ñ 
R E * L D E C R L T O . 

DTfl Ti- . . . . . 
Habiendo regresado del estranjero el 

Marqués de Sierra Bullones, Ministro de 
Marina, 

Ven^o en disponer se encargue nueva
mente del despacno de dieüo .Ministerio. 

Dado en San Ildefonso á siete de se 
Hombre de mil ochocientos sesenta ] 
uno.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

• . 

MINISTERIO DE l \ GOBERNACIÓN. 
«ir 4.» ¿nfii0i:w& al m nuiaa'.*7i-j)ui í 
«Rjn->in ftot; et f Tn7fifili«OQT>C I?* i./u QT 
noiajmití i>i *kmj ¿bdíLCv « ; " ' 

SubiecretariA.— Negociado 3 . " 

En el espediente .le autorización nega 
da por Y. S. al Ayudante fiscal de la Co
mandancia de carabineros de esa provincia 

Íara procesar a don Francisco Masana, 
'eniente de Alcalde del pueblo do Cons-

lantins, perteneciente al distrito municipal 
de San Gregorio, resulta: 

Que á consecuencia de un parle con
fidencial que dicho Teniente recibió á las 
siete de la tarde do! dia 2 i de mayo últi
mo, manifestándole que en aquel término 
habiau visto á 10 ó 12 hombres armados, 
entre los cuales habian conocido á un fu* 

ado de presidio, nombrado Jaciot Terra-
as, dispuso ponerlo en conocimiento del 

Alcalde de San Gregorio, del cabo de la 
Guardia civil del puesto mas inmediato, y 
reunir Inmediatamente ei somaten, confor-

testar al quién vive diciendo Carabineros, 
hicieron fuego los del somaten, cayendo 
herido, primero el declarante, y después 
su compañero ai que acabaron de matar 
dándole culatazos en la cabeza: 

Que seguida la causa contra los tres 
individuos del somaten que hicieron la 
descarga y contra el Teniente de Alcalde, 
creyó la Comandancia de Carabineros lle
gado el caso de proceder á la prisión del 
último, después do haberle recibi lo decla
ración, en la que manifestó los hechos ta! 
como los han referido todos los del so ña
teo que fueron examinados; y añade que 
el Gobernador de la provincia h ibia m m 

me á las prevenciones del Gobierno do la \ dado que al presentarse en la demarcación 
provincia: 

Que con la fuerza del somaten, com-
puesta de 10 hombres, y dividida en dos 
partidas, salió aquella uocbe, recorrió la 
montana sin novedad, é hizo alto en una 
casa de campo, ordenando a las once de la 
noche que tres de los individuos que le 
acompañaban avanzaran á siluars.* en un 
punto dado, previnién lolesal propio tiem-
io que si cu el camino encontrasen gente 

armada y desconocida, dieran tres veces 
el quién vive; y si no contestaban que hi
cieran fuego: 

Que al llegar dichos tres hombres del 
somaten al punto llamado Sapla de Polilá, ¡ 
distacto 459 pasos de la casa en que ha
bí i quedado el resto con su Gefe, hicieron 
aquellos una descarga sobre una pareja de 
carabineros apostada, resultando muerto | 
uno de ello? y berilo o! otro: 

Que retrocedieron los tres del soma» 
ten á reunirse con sus compañeros, y I 
avanzando lodos juntos can el Teniente de '. 
Alcalde á la cabeza y reconociendo el ler- ! 
reno, encontraron un carabinero muerto, 
y después en un barranco inmediato, heri
do otro, conducido por orden del Teniente 
de Alcaide al pueblo de San Gregorio: 

Que instruidas diligenciad por el Ayu • 
danle liscal do la Comandi«n;ia de C ira-
Dineros aparece co.no fuera de duda que 
el Teniente de Alcalde comunicó á los tres 
hombres del somaten que avanzaron las 
ór.lenes y prevenciones referidas de un 
modo que no podían equivocarse ni dejar 
de Comprenderlas: 

gente armada desconocida se levantará'el 
somaten, por cuya razón salió á recurrir 
el término á consecuencia del parle ¿oaíi-
denejalque habii recibido: 

Que pedida por la Ayu-íaolí i fiscal de 
la Coman Uncía la autorización para con
tinuar ¡os procedimientos contra el Te-
niedte de Alcalde, ta u'eg¿ el Gobernador, 
io ¡cuerdo con el Consejo provincial: 

Visto el informe fiscal de la Ayudan
tía de Carabineros de la provincia de Ge
rona, que al solicitar la autorización para 
procesar al Teniente de Alcalde le hace 
cargo: 

1,° De haber reunido el so maten sin 
la orden del Alcalde ó instrucciones que 
debió esperar de! mismo para conseguir 
la captura de los criminales. 

2.° De no haberse puesto al frente de 
los nueve hombres que mandaba, pira ev¡ . 
tar una desgraciii, que piído fácilmente 
ocurrir á los tres únicos destácalos. 

3.° De no haber da lo mas instruccio-
n»N ,i los que mandó salir de avanzada, y 
de no haberles prevenido que antes dé 
hacer firáto examinaran si era ó no genle 
sospechosa. 

Considerando que el Teniente de Al
calde de San Gregorio tuvo razón para 
creer, en virtud de parte confi lencial que 
recibió, quosehabia presentado en su de
marcación gmle armada y sospechosa, 

Ítuesto que se hallaba enlre la misma el 
lamido Jáciol Torradas, fugado del pre* 

Consideíando que se hallaba en este 
~ t 

Que no resulta igualmente claro ni ' cim~obírga>lo por l i circular del Go 
averiguadas las circunstancias queconcur- uvlor d e % provincia á re nTrH a c a t a r 
nerón en la muerte y heridas de la pare- sin que debiera p r e s a n t e d ^ es e m dio 
ja indicada por que a la v , z ( | „e los tres prevonida por aquella AÍulorMal̂ SS? 
individuos del amaten alinnan quese ha- nizado de antemano- Y n 

liaron contresocualro hombres armad* y i Considerando que el Teniente de V 
desconocaos a los que dieron por ires voces elide dictó en cuu plimi nto T s u d ^ í 
ellquienv.ve.yques.nc.mtestardisparnroa órdenes y prevenciones q u e f i e l m i m e 
un tiro al que los del samaten ccontestaron 
con una descarga, retirándose al m mentó 
para dar parle de lo ocurrido, el carabi
nero asegura por el contrario que no dis
pararon él ni su compañero, pues al eon-

cum-.'ii.las y observadas hubieran sido 
eficaz garantía para evitar uoa sorpresa y 
los efectos de una imprudencia, y que no 
resulta la mas ligera duda ea cnanto a (os 
términos en que las didó ni en cumio al 

modo y casos en que doblan tener apli* 
cacion: 

Considerando que un accidente des* 
graciado no puede variar la Índole de los 
hechos que son obra del Teniente, practi
cados en cumplimiento de un deber de su 
cargo, ó impuesto ademas por la circular 
del Gobernador; 

Oída la sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, S. M. se 
lia servido negar la autorización solicitada 
por el Ayudante fiscal de la Comandancia 
de Carabineros de Gerona para procesar 
á don Francisco Masana, Teniente de Al
calde del Ayuntamiento de San Gregorio, 
Gefe del somaten de C-mslanlins, que per. 
toñeco al mismo, por los hechos citados á 
que se reitere el informo liscal; conce-
dién lolu por la pirte que haya podido te
ner en la perpetración ó encubrimiento de 
la muerte de uno y heridas de otro de los 
dos Carabineros apostados. 

De Real orden lo comunico 4 V. S. 
pira su inteligencia y efectos consiguien
te-:.—Dios guarde á* V. S. muchos anos'. ' 
Madrid 19 de julio de IS6I . -Posada 
Herrera. —Sr. Gob mador de la provincia 
de Gerona. 
i . •. . i 

Remitido á informo de la Sección de 
Esta lo y Gracia y Justicia del Consejo do 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S.al Juez de primera instan
cia de. Dolores para procesar á don Podro 
Garcia, Alcalde que fué de Guardamar, ha 
cónsullad > lo siguiente: 

«Esta Sección ha examinado el espe
diente eu virtud del cual el Gobernador 
tle la provincia de Alicante ha negado al 
Juez de primera instancia do Dolores ta 
autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde que fuá de Guardamar don Pedro 
Garcia: 

Resp|la que el cargo formulado contra 
este funcionario es de haber fallado á la 
obligación que le imponía la Real orden 
de 2?> de mayo de 1853, no vigilando un 
billar donde so jugaba á juegos prohibi
do»; y se fuud i este cargo en que un tes-
ligo ha declarado que esto se verilicó con 
coosenlimienlo dei-AlcaidtM- — — — — 

Que por otra parte consta ct los autos 
que este funcionario previno ai nneño del 
citado billar que mandaría errar este es
tablecimiento si sabia que en él se jujjaba 
eu lo sucesivo, y ordenó al Teniente le 
Alcalde á quien correspondía que vigilase 
el indicado local: 

Que podida la autorización de que se 
trata, ia negó el Gobernador, fundándose 
con el Consejo provincial, en que en lodo 
caso el Alcaide solo lumia cometido uoa 
falla de cumplimiento de una disposición 
administrativa que á <m superior gerár-
quteo toca corregir: 

http://co.no


Oódig 

Vísl-.í la disposición píii i r.i le la uea 
orden de 25 do mayo de 18o '.», en que se 
previene a los Gobernadores que esciten el 
celo de sus subordinados pn a que vigilen 
los puntos en qno sospechen puedan r<> 
unirse partí las de juego de suerte, envite 
y a z B y entoguen áJos IribunalcAJoJ 
culpables, inipnaié-: . . . A ir. •> 
rilad alguróreorre«v¡oo iliv.icuan--
do por inslu;! ña •!(> pro • 
cediese la aplie lo> arlieu os del 

MSuSí! 
Considerando: 

I.° Que la declaración del l i t i g o que 
sirve de fun Jámenlo al cargo finnulado 
coulra el Alcalde, osla desvirtuada por el 
hecho que también resulla de los autos, 
de que hizo prevé ciones al flüéfto del bi* 
llar y al Teniente do Alcalde encargado 
de vigilar los establecimientos de esta 
clase: ;~ ,H:?V<U 

2.* Que aun admitido el citada caigo 
no haría aplicable al caso presente ningún 
articulo de; Código, como fia duda tnu 
reconocido el ¿uva y ei l ' iuuiot.ir liscal, 
i\a citándole, y proco loria trtu solo una 
corrección administrativa, si halda dejado 
de cumplir el Alcalde una disposieiou de 
la misma Índole, 

La Secciou opina que debe continuar
se la uegalivá acordada por el Cobema-
4 ^ d e la provinoi^ de, A l a n t e . » 

V habiéndose dignado 5. M. U Ileiua 
(Q. 1). ií ).rvsoÍv»;r.de conformidad cor) Jo 
consulta ¡" poi la referid i Sección, de I I M ! 
orden lo comunico a V. S. para su inteli
gencia v cícclos consiguientes. pió.f£¡V>!> 
de á ; y r ^> puchos años. 

mismo iñau¡fe*lo ante el Alcalde v oirás 
personas, que4e tenia prevenido que 
cortase lefia de los montes del corau^ 

Que el (¿liberna lor, de acflftloco 
pi i.vitjcia!, negó la a f t r Ú N 

; • o¡d> e:i cu'i.t.i ios intachubjiWmt 
• II.-I ."«larda, \ ¡u • '-a d • "¿araí 
de !U crin lo ni os mulivo basjSufe • \ 
creerle culpable: 

Vi*lo i I art id I.'... -p na! 
su párrafo tercero, que se refiere a tos 

l o s 1 

ce . 
¡ MI 

ara 

en 
ia • 

naiiei os que sustraigan ó utilicen los fru
tos ú Objetos del danecausid>,cu dquiera 
que s¡'a su importancia, salvo los c.isos 
previstos en los artículos que se citan: 

i. :¡ ; ¡aran ¡u une n • hay, coúaj 11 
no Promotor riscal del Juzgado de 

Meara* recoñuce, ai ts fundamento para 
creer culpable al guardadomoutesde lio-
bledo <|ue ¡a declaración de -su - errado-, y 
que este no puede ser uiulivo basliule pan 
creerle butpaoie y'aplicar al caso presente 
fij jartícfelo.^dg",dol Código pena!; Unlo 
.litas, cuanto (jae los aul cedentesde dfefad 
fnueionario, s g u n loque el Cobernador 
ha manifestado, añonan su conducta, yon 
la ocasión prcséuje consta (pie * 1 a¡..i suca 
a poner á disposición da la Autoridad ¡.i 
lefia luego que supo de donde habia sido 
coi leda, 

!.a - • ; ••ocede aonfir-
mar la• negativa acordada por el lloher-
i.ador líe la pioviuma de Albacete.» 

Y hable; dost dignado 5. M. la Keina 

capitules rl¿ l

c n r

l

r t ? | ) 0 n , i e n U ; u l c i l a , | ° ano, cuvó pormenor por 
" ^ ¿ i ,rrí e á í a ' J o a d J ' U D l 0 V s e justílica c n los cargaremes que 

f r e c e n en el cargo fle la cuenta documentada del c\li<\o Deposita-
i ...„• n r e á ' , ! ( , l l

l

v u a l periodo indicado con los números del . . . . al 
. *»n cargo u . z 4 0 rs. qu? resaltaron oxídenles en la Depositaría d e ^ 

(Montamtenlo al cenarse definitivamente en a l de marzo del 
™ . ñ * ¡  m ' • Í 1'ejercicio del" presúmalo anterior con a r¿ 

*'Oílwpiiesjoen efiírt. « <!c h llcal'órdm de 50 de julio 
«859, s*g.m , ! .,(.(,, ,| t. : i m : i „ , ; v ! ( K | | ( J i c | ) 0 d i n 5 |

J

 ( | 
¡arq 

marzo, en dentó de lo dis¡ 
circular de la !):•••• ••: ,:¡ < • -

vención :> 
A Immislracmn mea? ue 

'de ia 
12 de 

marzo de 1*00, de t u y a a~cla ácompafto copia. 

Total cargo. 

7&900 

«15.140 

N>n q i ha sat 
I.° d • enero 

incluí en en e 

¡s fecho 
Dai<¡. 
id; Depositario de este Ayunta-

SI do »!ici i¡nbre de 186. . . por los 
. resupuesto de este distrito municipa I 

correspondiente ar citado ano, cuvo pormenor por capítulos Tesul ta 
del estado adjunto \ se jusliliea con los. . . . libramientos que 
aparecen en la :;ala de la cuen!asdocumenlada del ciia(fijj¡epósita« 
«o. respetiva ai indicado periodo, con los números d e l . al. . . 

data 0r>.05<) 
miento dos I 
gastos que 

66.650 

Total data. 60 .ira) 

üesúmen de la ¡trímera parte. ^ 

í ^ ' í ? 0 ' ' 66^650 
Data 

S a t o á existencia que ¡u>, c u o primera paiti la a a-
a g o n í a [unte de cola cnenla, o gaj Á la cuenta 
adicional. . . . • i • • •> ul» 

(Coenta a< 

M-idr.íl lo de julio de ! >•'>'..-
Ue:rera. -S.eu ir Uobe-rundur 
vjoc»a ||M -1 

... 
le la pro-

< ; i b Usté. 

o» á ioforme de ¡a Sección de-
tíracíá i Justicia d >\ Cons t] Kstatfy'íi 

lisiado, el espediente de autorización no
gada por V. S. al Ju k de primera instan-
Cía de Alcaraz, ¡ 
Muñoz, gu'a''1!» 

i í - irera 
\iih;ia «!• 

¡uteJiguciá y efeeles ,copsjgu/¡tÍiU« 1̂ ^¡os,,¡ 
rué a V. S. iuuqhos anos. 1 

Madrid lo i/einuo de t>01 -¡'osada j 
-S.'ñ-.r (jobernador de la pro-
Vibacele. 

UDiín fefrfld f-iimivt'jq fl oí» Win I . Í ' í ! ' . t> l i 
_ ¡itwiusu :¡c\on local. —MCJOCHKIO i.* 

L;i iotolisoncia lo \\ regla soti:na de 
la circular espedida por ia Dirección ge 
neral de Admini>iracion local do este Mi
nisterio en 7 de marzo del ano próximo 
[jasado; ha s o l t a d o du ¡as á los Alcaides 
acertó i|ó lá forma c:\ quik. lian de rendir 
la cnenla nV?; coa s'mccipii al art. 107 de 
la ley de 8 de enero de IcUo, deben prc-

Í8 .4UO 

¡
ARTE. 

procesar a i ; 
. . .; i 

consultado l o -
«K^cmo. s ñ-tr: G îa S«coi-u ha ca

minado el espediente en vlrtiiiJ'Uót. cual 
el (íol)Ti u 'or le Uproviucia de Albacete 
I M $M-ado a! Juez do prim-ra insianclule ¡ *-*nlar ai ayuntamiento, ajustada ¿diora a 
Alcaraz la autorización que solicitó para j.Uspjr.ésijrtpoior.es de ¡a i ferida circular, 
procesar al guarda de montes \ h . itqbl 
Isidoro .Muñoz. 

Resulta: 
Que el pjirajo to:mulado contra 

funcionario con-iste ¡ni quemando' 
criado suyo que cortara lena del monte] tos niod-dos, ojié cuidará V S. de inser-
puesto ó su cuidado: I lar en ¿1 Boletín Oficial de ia provincia, 

para q • • llegando á noticia de todos los 
Alcaldes, se atengan a ellos escrupulosa-

.r' t . / e > •:;.í».. il í) ' ' I ; (laKtJp. 
Son.car^o i8 41)0 r s . que resultaron exilíenles en fin de diciembre del 

anterior de I si,. . ., nspcclivos al presupuesto del mismo, cuyo 
ejercicio lia continuado abierlo basta 3)1 le marzo último, según 
resulta del acta fiel arqueo celebrado en I del espresado mes de 
diciembre, de que acompaño copia 

Iteaa son cargo 4700 rs. que ln recamfadüíej ¡Depositario de este Avun-
Uvaieulo desde I.° de eaero á > I d i a a l o ' ú l t i m o á cuenta de 
ingresos calculados en el presupuesto de este distrito municipal 
correspondiente al año próximo p isado, que ln continuado abierto en 
los tres meses citadus, cuvo pormenor ppr capítulos resulta del es
tado adjunto y so justilica ion los carg[remes que .apare,sen en el 
cargo de la cuenta documentada.uVd.cilaJlo Depositario, respectiva 
al período indicado, ó sea la ciu?uta ¡adicional con los números 

•d dejr* ¿ophiváliifi a d . t b . » i l í/üp vitaba L oraao*w imn 

18 .490 
fifí» 

4 700 

pue 
Que no fun laudóse este cargo mas que 

en la declaración del criado, pidió e! Juez 
la autorización de que se treta, aceitando 
el dictamen del Promotor fiscal, que cree 
aplicable á este caso el párrafo tercero del 
articulo «57 d-i Códice penal: 

Qfie el «uarda a qmeu se trata de pro 

ql CÍ 

atengan a el 
n.enie, sm que pn • láu ajé 
ignorancia. 

De Hed órdep, 
Oor Ministro de 

escrupulosa' 
>»r escusa id 

o mi única di por el se> 
a tjoberua.-iuii, !(. djgo 'a 

V. S. para su con .cinucuto y (íectas cor-
cesar, manifestó en le atnlietuda que le ! respondientes J)¡ ( S guarde a V. S. mu 
concediera el tiOberna i • que no *o!o no 
habia dado ásu criado loor leu que supone 
de cortar una cania de leña, sino que el 

DISTRITO MUNICIPAL Hh 

ciios años. M,.drl| \ 
— l ü l Subsecretario* 
Castillo. 

le selie obre de i 3 d l . 
Antonio Cánovas del 

>i' D ; - L O > » J , M . 1 

Tqtnl cargo. óoJUO 

Dat 
osítario de este Ayuntamiento 

último por tos gastos que so 
strito municipal, correspon-

quo ha conlinuido abierto oí. los tres 
parasatistacer las obligaciones pendientes por serví 

cios is 'aÜMdos durante el mismo año, cuyo pormenor por capítulos 
resulta del estado adjunto y se justílica con los. . . . libramientos 
que aparecen en la dala de la cuenta documentada del citado De
posi tar io , respectiva al periodo indicado, ó sea la caehta adicional 
con los mío; «ros del. . . al. . . 

Tota) data . 

5 Í Í 0 

5.220 

l i f u i i w e N de la sryunda parle. 

5.220 

47 070 
H 

PAHTIÍIO I>E. 
PROVINCIA OE 
(.venia del ejercicio del pre

supuestó de 

"OL;U rOl I*» I-'- y •. TI j K'lUlWit Í .L1 ' 

(menta (jue yo I).. ., Alcaide de itic'uo distrito, présenlo al Ayuntamiento, en \ ¡ T . 
i del art. ;07 de la ley de. .S de enero de, IS.:i.:i y ron .meglo a ía disposición 7." de 
circular espedida por la Dirección geneíaj de Administración lo.'il «m 7 de marzo la circular tíspevlida por 

de I S O Í I , ( i c municipal del.arto d-t..... a p r o b . ^ 

' -ilip ÍH) í 

Son cargo 7 

y¡^iítencia que quedó para él siguiente de 

PULIRÁ pj 

rs. pío ha reoauíUdo el Dejíosilarjo tle este Ayua-: 
taiuienlo desde i." de enero ú 31 da diciembre de ! v j . , á tv.ñmla 
de los Ingresos c a f c j j ^ ^ ^ ^ pr->iqmesto d¡» Mterdtonitoüfi mtíei 

Car^o 

iiHU^'-ní) m>. r«b oldouq »»• ídili?:A ftb 
Sa¡do ó existencia 

De forma que importando el cargo, ó sea lo recaudado en todo el ejercicio del 
presupuesto de (el año en letra) 11 U.V*0 rs., y U dala ó sea lo satisfecho en el mismo 
ejercicio 71 .87) , cuyo pormenor se .acredita con el estado adjunto, resulta por saldo 
de esta cuenta en ot de marzo de (eUno en letra) la cantidad de 47.970 rs. , que es 
la mismaque aparece en la cuenta documentada del Depositario, |egun !u loouiestr» 
la certificación que sigue del Secretan > de este Ayuntamiento. 

n 
. . . . I;i de ai rii de 186. . . 

El Alcnldc, 
. . . , y como tal interventor délos Du„ N.„ Secretario del Apuntamiento de. 

fondv̂ s del presupuesto del mismo: 
Certifico que la cuenta qu¿ precede esta conforme con el presupuesto aprobado 

par» este disti Uo municipal en \ cuyo ejercicio quedó de ti ni ti va mente cer
rado en i>\ de marzo último, con los asientos "de intervención de la Secretarla de mi 
cargo y con los d;cúnenlos originóles que acampana el Depositario á las dos cuentas 
qu • ba Rendido con arreglo A lo dispuesto en; la ci cujar espedida por la bireccion 
íreaeral de Administración loeal ea 7 de marzo de 18*50, siendo la extsleul'ía nu^re~ 
'suJUila misma de que se pargará este en la sucesiva, correspoadieale al presupueaío 
que ahora *v halla ea ejercicio. í A^, 

• '1 " i 
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I'slado que manifiesta , clasificados según los capítulos del presupuesto aprobado para el ejercicio de , los ingreso? calculados 
e ? . í . , c ! ^ . P r c . s l l í u ? s l 0 » . l ? s ( l e ^ m e n a S Í c a r 8 ? . D • ? *?<»W<i de este distrito , on la cuenta del propio ejercicio (pie pre

go á los mismas y las diferencias que resultan. 

C e » 

I N Í ; R E S O S 

Productos ordinarios de propios. . . . I. 
ídem de montos 
ídem de impuestos establecidos. . . . 
Idenfde Beneíic ncia 
Idemdrt Instrucción pública 
ídem .de ingresos eslraordmari >s y eventuales 
Ídem (lo- resultas de tiflón anteriores por adj 

ciáb. * * { • • 
Memii; recurso? legales para cubrir el delicil 
GxisCeifcia'que resultó al'cerrarse delinilivá-

meni? el ejercicio del presupuesto anterior 

GASTOS. 

INGRESOS 
calculados on el 

presupuesto ;ipro-
bailo para el ej*r-
i:\c\~) i!f.... y exi» 
i-ocia .iue resultó 
•ti c rrarse definí 

Uva o on ti' eJ el 
año de 

• 

RECAUDADO 
D U R A N T E II. EJERCICIO O S ES1I DIFERENCIAS. INGRESOS 

calculados on el 
presupuesto ;ipro-
bailo para el ej*r-
i:\c\~) i!f.... y exi» 
i-ocia .iue resultó 
•ti c rrarse definí 

Uva o on ti' eJ el 
año de 

• 

fRESL'HL'ESTO. 

INGRESOS 
calculados on el 

presupuesto ;ipro-
bailo para el ej*r-
i:\c\~) i!f.... y exi» 
i-ocia .iue resultó 
•ti c rrarse definí 

Uva o on ti' eJ el 
año de 

• 

talla el 31 de 
i 

diciembre 
En el período 
de ampliación 
Insia 31 de 

marzo de 180. . 

TOTAL 

dolo 

recaudado. 

Recaudado de' 

mas. ldo.T) d o i i i P i i o s 

8.70Ü 
1.000 

15 200 
5.500 , 

800 
16.400 

8 000 
1.000 

11.000 
i . 300 

<)00 
16.000 

700 

2 .000 

200 
i . 000 

8.700 
1.000 

13.000 
1.500 

800 
1 7 .000 

w 
olí Oj*i''. 

» 

» 
6 0 0 

• • V 

1 i 

• 

6.000 
31.238 

j i .ono 
30.000 

» 
«00 

6.000 
30 .800 

i» 

458 

41.240 41.240 4 I . 2 Í 0 41.240 41.240 4 I . 2 Í 0 • D 

I21.Í.98 f i o 140 4.700 119 .8 .0 600 -2.058 

Gastos obligalorios del Ayuntamiento. . 
ídem de policía de seguridad 
ídem de policía urb;ina.. -
ídem de Instrucción pública 
ídem de B*netkoncia 
Ídem de Obras públicas 
Ídem de corrección pública 
Ídem de mondes. . . 
Ídem de cargas 
Ídem voluntarios de nueva construcción. . 
ídem imprevistos 
ídem resullas d¿ presupuestos anteriores 

diiicion 
por 

Créditos autoriza

dos en el prc.su 

?u».-sto del año de 

186... I 

7.8S8 
1 000 

13.100 
0.300 
1.420 
8.) 00 
7.000 
5.800 
4 .250 

14 00Ó 

6.000 

81.65$ 

SA riSFECHO 
DURANTE El . KJKUCIOI» DE E S T E 

PRESUPUESTO. 

Hasta el 31 de 
diciembre, do 

I 

66 .650 

En el periodo 
de ampliación 

hasta 31 de 
marzo de 180... 

100 

i . i 00 

420 
600 

i 000 

2.000 
»> 

5.220 

TOTAL 

de lo 

satisfecho.. 

6 .100 
1.000 

13.10:) 

?-f?2 
1.420 
6 .600 
4 .000 
;;.oiio 
4 2 5 0 

12.000 
4.000 
6 .000 

71.870 

DIFERENCIAS. 

Satisfecho de 

menos, i 

1 7 8 8 
900 
» 
900 

! 400 
3.00U 

800 

2.000 

10 788 

» 
» 

1.000 

1.000 

R E S U M E N . 

Ingresos calculados en el presupuesto de IS6 80.658 
Recaudado de mas en los ingresos extraordinarios 600 
Existencia que resaltó al cerrarse definitivamente el ejercicio del presupuesto anterior. 41.240 

Total 122.498 

Satisfecho durante el ejerei » ¡¡A presupuesto de 180 71.870< K a o 

Recauda lo de monos eulos ingresos, de impuestos y med¡03 para el delitit. 2 .658 ' '4 .528 

Existencia en 31 de marzo último al cerrarse definitivamente el ejercicio de este 
presupuesto 47 .970 

KspluQcion y comparación de la existencia. 

(Con arreglo al modelo núm. 2.° de la instrucción t|e 20 de noviembre de 1845.) 

0 ) Aunque según lo dispuesto en el arl. !á de la Real orden do 30 rte julio fié 1S"0 no deben res'trlar «liforencla-t do ma3, 
, e l i u l »can, sin embarg.), por .s¡ en IP . rus-.» esliaordinario pudiese ocurrir alguna, y se narota, con arreglo a dwka.nrtlitilo, (i $u 
rar en cuenta. 

Jíinl 

•, -
.l'i*l:it;Ut*.ÜI»«!¿¿«l t U ' 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK il VCIBNDA P6" 
B U C A OK LA PROVINCIA I>E M^nniD. 

Es Indi i lien. — AmiUaramicnlos. — (Cir
cular, 

Devueltas aprobadas por osla Admi-
[nistracíon las cartillas de evaluación cor
respondientes á diferentes distritos muni
cipales de la provia.-ia, debía esuerar se 
apresurasen sus Ayuntamientos a termi
nar la redacción del amillaramieato de r i 
queza, puesto que si habían tenido pre
sentes las circulares ii.ser tas en los Üo/«-
tines Úpciálcs dé do marzo d e 18<30# 

24 de abril y 19 de julio del año actual, 
Bsle trabajo estaría tan adelantado que 
solo con vista de las cartillas les corres
pondía liquidar las utilidades de cada con
tribuyente. 

Que las corporaciones espresadas y ras 
las periciales no dehen haberle lórra» 

do un ink-rés muy elic-iz para secundar 
los deseos de esta oficina, se comprueba 
con la no remisión i 'el documento de quo 
qdeda hecho mérito. 

Estado .le lentitud como el que se la-
nit'iil i, no solo no puede e nlinuar, sino 
que ya es indispensable, to i.i vez que han 
pasado las f..e:as ;t£r¡e;fito>*as le reColec-
cion, que anímalas las Juulis periciales 
de otro móvil muy distinto , se penetren 
de la misiOR que tienen q u e d^empeíiar 
en bien y tranquilidad 'e sus roprosirnta-» 
dos. l'ero no basta q:;« it remitan lOs 
amillaramientos de at|u-tt'.-s pd'-bh'S que. 
tienen aceptados sus t ipos de i>i«j)<>sicion' 
es necesario mas: que su red•:> ¡on res
ponda «4 los precepto^ superiores. Tara 
ello consultarán sus indivíduosla prevén» 
cion ' K ' dé la circular ínseita en el Bo/e-
tm djicial del miércoles £ í de al-ril últi
mo, n ü m . 9 7 , y modelos adjuntos a l a 
misma disposición, cuidan lo con toJo es-
uie io : 

1." De que cada heredad labrantía, 
vinas, olivar ó manchón de pastos, con-
tfcnga, cuando menos, uno de sus iiuderos 
notorios y reconocidos. 

1.a Óue el amilLiramienlo se entre* 
Aue por duplicado. 

5." Qm- su base liquida imponible por 
rtist.'oOj urbano y pecuario;, sCa entera* 
mente igual k la acep.ada por la Admi-
oistracion por efecto del examen de la 
cartilla 

Y í.° y último. Que eslé bien escri
to, sin enmiendas y encuadernado, de mo
do que pueda conservarse sin deterioro 
alguno. 

De esperar es que con estas reHnradas 
aelaractones no se retrase mas servicio do 
tan reconocida irupo tancia; pero si a>.i no 
fuese, la Administración nuncí será res
ponsable, ni aun muralmenie, de los ve
jámenes que tenga que inferir a lo Ayun
tamientos con ia espedicion de apremios. 

Madrid 4 d e setiembre de 1 8 6 1 . — 
José Fernandez de Riero. 

Invitando esta Admínislración oportu
namente á los Ayuntamientos de la pro
vincia al pago de la coulribncion de con-
sumos, proviuo que en lodo el n;es de 
agosto debia ingresar en T«sortria, v leí 
apercibía que de no veriíicarlo asi, el dia 
1J ile setiembre «er¡3n apremiados. 

Muchos fueron los que correspondie
ron a esta escilacion , pero hubo algunos, 
ó que no la.licuaron sino en parte, ó que 
no la cumplieron en totalidad, y por tanto 
boy debiera apremiarles , realizando el 
apercibimiento. 

Mas como mí ánimo es recaudar sin 
vejar, alii donde sea posible, he acordado 
una reinvitacion á los (pie no cumplieron 
sus compromisos en todo ó en parle, pre
viniéndoles quo (ientiu de los 20 dias 
primeros del presente mes han de ingre
s a r on tesorería loüos tais descubierto* 
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por dicho concepto basta el lercer trimesl 
tre, apercibiéndoles que, de no hacerlo, e 
apremio será indispensable para salvar 
un responsabilidad. 

No he eslimado oportuno designar los 
Ayuntamientos deudores por no presen
tarlos señaladamente morosos, y por tilo 
espero que corresponderán h esta segunda 
invitación , no dando lugar al apremio. 

Madrid o de setiembre de 1801.—José 
Fernandez de Hiero. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

ftillECClO.i OBNivRAL lili OUftAS TUBLICAS. 

t u virtud lie lo dispuesto por Uoat or
den, de esta fecha, e ¿ U Dirección general 
ha señalado el dia 4 -\ •'• próximo mes de 
octubre, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación eú pública subasta de las 
obras de un faro de torcer orden para la 
punti de Caíabúrras (Cala-moral), provin
cia de ¡Hálala, bajo el presupuesto apro
bado de 189.332 rs. 4 1 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo do 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio do Fo
menta, y cu Má|«ga ante el Goberna ior 
de la provincia, hallándose eu ambos pun
ios de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán e n 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamcoie 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta, será da 
9000 rs. en dinero ó arciones de cami
nos, ó bien en efectos do la Deu ¡a pública al 
tipo que les está asignado pur las respec
tivas d¡ípi>sicr>n.;s vigentes, y en los que 
no lo t u v i e r e n al «lo su Cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento t¡iio acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo L ¡»rimera 
mejora por lo menos de 2000 rs., .que
dando las demos á voluntad de lo-, licita
do res, siempre que no bajen de oÜO rs. 

Madrid 30 de agosto de I8ül. — fcll 
Director general de Obras públicas ¡ »v 
Francisco de L'ria. 

Modelo de proposición. 

D» & N., vecino de 
enterado de! auuuoi» publicado con fecha 
30 de agosto del corriente año, y de las 
condiciones > requisito:» que se exigen pa
ra la adjudicad MI *m pública subasta de 
las obras de construcción de un faro de ter
cer orden en la punta I- Cilaburras (Cala-
moral), provincia .le Málaga, «o compro
mete a tomar á su cargo la construcción 
de las mism.is, con estricta sujeción á los 
ospresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente ei 
tipo tij'ido; pero advirliendo que aera des
echada toda propuesta en que no se os-
prese determinadamente la-cualidad, es
crita en letra, pur la que. se compromete 
el pioponente á la ejecución de lis obras) 

Techa y tirina del proponento. 

•'SgF.n virtud de lo dispuesto por Rea! or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 4 del próximo mes de 
octubre, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de un faro de segundo orden en el 
Cabo de Sacratif, provincia de Granada, 
bajo el presupuesto aprobarlo de 210.905 
reali s 3o céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 

Funeral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa ol Ministerio de Fomento, y 

en Granada auto el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condicioues y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
10.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo (pie les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado ei 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sirs autores, una,segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera' 
mejora por lo menos de 2Q00 rs., que
dando las demás á v..Imitad de los licita-
dores, siempre que no bajen de SÚO rs. 

Madrid 30 de agosto de 1801 . -El Di
rector general de Obras públicas, Josa: 
Francisco de Uria. 

enterado dol anuncio publicado oou fecha 
de 30 de agosto último, y de las condicio
nes y requisitos aue se exigen para laadju 
dlcaciun eu pública subasta de las obras 
de construcción do un faro de quinto or
den de la Hada de Marbella, provincia de 
Málaga, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en jue no se espre» 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponenie á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 50.db agosto último, y de lasconuicio-
ües y requisitos que se exigen par t la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción de un faro dé segundo or
den en el Cabo de Sacratif, provincia de 
Granada, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad do 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escritt 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponenteé la ejecución de las obras.) 

Fecíka y firma del proppnoote! 

En virtud do lo dispuesto por (leal ur
den de esta fecha, esta Dirección giueral 
ha teñalado el dia 4 del próximo mes de 
octubre, á las doce de su macana, para la 
adjudicación en pública subasta de lasobras 
de un faro de quinto orden para la Hada 
de Marbtdla, provincia de Málag , bajo el 
presupuesto aprobado de 79.oi>-J rs. o cén
timos. 

La subastase celebrará eu los términos 
prevcuidos por la Instrucción de i8 de 
marzo do 18o2, en esta cOrte auto la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Miuiáterio de 
Fomento, y en Málaga ante el Gober
nador d¿ la pr<vincit, hallándose en am
bos punt s de manifiesto, para conoci
miento de! público, el presupuesto, con
dicioues y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,arregláudose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 3800 rs. en dinero ó acciones de ca 
minos ó bien en efectos de la Deuda pú • 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas .disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado e! depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resulta?.on dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 300 rs., quedando 
las demás a voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 50 rs. 

v Madrid 30 de agosto de 18Ü1. — Mi Di
rector general de Obras pública*, José 

r'J&imclsco de Uria. 

| Modelo de proposición. 

I>. Si N.. vecino de 

comisión kkgia par.v el arreglo t gobikr-
ro i'f l.v8 escui las publicas de madrid. 

Deseándoosla Comisión regia facilitar 
el ingreso de niños, niñas y párvulos en 
las escuelas públicas de esta corle, y dé 
a\itar á los padres, tutores ó encargados 
de los mismos los gastos que naturalmente 
se les proporcionan al hacer los memoria
les solicitando la admisión, toda vez que 
muchos de ellos no pueden cstenderlos 
por no saber escribir, ha dispuesto que 

j los indicados memoriales se sustituyan 
i con papeletas que se les entregarán y es-
\ tenderán en el acto sin retribución alguna 
1 en esta Secretaria, desde! 1 . 0 de setiembre 

próximo. 
Madrid 20 de agosto de 1S61.—El 

i Secretario, Antonio .Morale? y Uaruirez. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA l>KL ARZOBISPADO 

DE TOLEDO. 

7 n : Circular 

No habiendo cumplido algunos pueblos 
con lo prevenido en la circular de esta 
Administración de cuatro 1 .• junto último, 
deseando evitarles los perjuicios consi
guientes al apremio, advierto á los seño
res Alcaldes por última veis, que para el 
el dia 30 del presente mes han de quedar 
entregadas en la Administración subalter
na de Alcalá de Henares las bulas sobran
tes de la predicación de 18¡ii>, y el pro
ducto de las espendidas de. la u isma pre
dicación; en la inteligencia que de no ve
rificado se cerrará la cuenta respectiva y 
espedirán los apremios coWra los moro
sos, por mas que yo sienta acudir á este! 
recurso, indispensable eu su caso para que 
len.ua efeclo la entrega do sus valores eu 
la Tesorería de Hacienda pública de la. 
provincia, según está acordado por la su -

! perioridad. 

]| Toledo t . M e setiembre de 1861.—El 
I Administrador económico^ José Sauclwz' 
I llamos. 

Alcaldía constitucional de Fuea^arraL 

Autorizado compelenlemenle por el 
Exuio. señor Gobernador civil de esl» 
provincia este Ayuntamiento, por orden 
de 3 del actual, se subasta en esta villa 
el aprovechamiento de la roza de las le
nas del primer tranzón de la dehesa de 
Valdelatas, consistentes en las especies, 
unidades de peso y gavillas que espresa 
el eslado siguiente: 
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Para cuyo acto está seftaladd él 9W 
2 4 del actual, de (\'m a doce de su maña
na, en la Sala capitular de este Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto desde esto dia en ta 
escribanía de Damero de esta vi'la de don 
Gregorio de Trueba. 

Fueocarral de setiembre de WW 
-—El Alcalde, Evaristo de Navas. 

A Y U N F V A l l K N T O S 

Alcaldía constitucional de Loechw. 

En virtud de autorización superior, so 
ha señalado para la subasta de los pastos 
del segundo tranzón del monte encinar do 
esta villa, la hora de las diez de la mana" 
na hasta las doce del dia 6 del próximo 
octubre, bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional, en la casa municipal, para 
400 cabezas de g3n»do lanar, y cualidad 
de 7 >(io rs. n u , conforme ala ordenanza 
de' ramo, prescripciones posteriores y 
condiciones acordadas por dicha superio 
ridad, que eslau de manilieslo en la escri
banía numeraria para las personas que 
gusten cerciorarse. 

f.oeches 4 de setiembre* ds I8r} | .— 
Francisco Javier Torres. 

PARTE H J Q r l u i A L 

A N U N C I O S . 

El dia .10 de agosto último, á las ocho 
y media de la noche, se eslravió una jaca 
eo la carretera de Fraucia, írenle á Cha
ma rtin de la Rosa. 

Su reseña es: N^ra lodi, con una es
trella eo la frente, entera, seis aftos, poca 
al¿ada, crin y cola cortada, aparejada con 
albardon con estribo*, alforjas blancas va
cias, bocado y cabezada, todo usado. 

La persona en cuyo poder se encuentro 
ó sepa su paradero, sa servirá avisarlo á 
don Julián Moreno, Alcalá 28, ó Atocha 
número 127 .— 69 s . 

+• • • Emrrm, ffc~ JÜHTT .tjrrono-iaAKch. 
imprento <ltl v%i*mo, Puebla *#ri\ I ' 

MADRID—!SCJ. 
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